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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones en materia penal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA PENAL  

ARTICULO PRIMERO.- Se modifica la denominación y se reforma el artículo 1; la fracción II del artículo 
15; la fracción II del artículo 356, y el artículo 357, todos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia 
de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, para quedar como sigue:  

 "Código Penal Federal  
 Artículo 1.- Este Código se aplicará en toda la República para los delitos del orden federal.  
 Artículo 15.- ... 
 I. ... 

II.  Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción típica del 
delito de que se trate;  

 III. al X. ... 
 Artículo 356.- ... 
 I. ... 

II. Al que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por tales aquellas en que su 
autor imputa un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o que aquel no se 
ha cometido; y  

 III. ... 
 ... 

Artículo 357.- Aunque se acredite la inocencia del calumniado, o que son falsos los hechos en que 
se apoya la denuncia o querella, no se castigará como calumniador al que las hizo, si probare 
plenamente haber tenido causas bastantes para incurrir en error.  

 Tampoco se aplicará sanción alguna al autor de una denuncia o querella, si los hechos que en ellas 
se imputan son ciertos, aunque no constituyan un delito, y él errónea o falsamente les haya atribuido 
ese carácter". 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman el artículo 78; la fracción I del artículo 83; la denominación del 
Capítulo III, del Título Segundo, del Libro Tercero; el párrafo segundo del artículo 453; el artículo 454 y las 
fracciones III, V y VII y los párrafos segundo y cuarto del artículo 515, y se adicionan los artículos 801 bis y 
801 ter, todos del Código de Justicia Militar, para quedar como sigue:  

 "Artículo 78.- El Ministerio Público al recibir una denuncia o querella recabará con toda oportunidad y 
eficacia los datos necesarios, para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los 
indiciados, a fin de formular desde luego el pedimento correspondiente, solicitando la aprehensión, 
comparecencia o presentación de los probables responsables, si no hubieren sido detenidos en 
flagrante delito o en casos urgentes.  

 Artículo 83.- ... 
I.- Desde las primeras diligencias de investigación de los delitos, recabar y presentar las pruebas 

que acrediten el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados, para ejercer la 
acción penal debidamente fundada y motivada, solicitando las órdenes de aprehensión o de 
comparecencia que procedan y las demás determinaciones judiciales que sean pertinentes para 
hacer efectiva tal acción;  

 II. a XV. ... 
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CAPITULO III  

Comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad  

Artículo 453.- ... 

Para la comprobación del cuerpo del delito, tendrán todo su valor legal los medios de prueba 
admitidos por este código, debiendo tenerse como preferentes los señalados en el presente capítulo, 
gozando las autoridades de la acción más amplia para emplear los medios de investigación que 
estimen conducentes, siempre que no estén prohibidos por la ley.  

... 

Artículo 454.- El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal. La autoridad judicial, a su 
vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos.  

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los normativos, en el caso de que la 
descripción típica lo requiera.  

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los medios probatorios 
existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no 
exista acreditada a favor de aquél alguna causa de licitud o alguna excluyente 
de culpabilidad.  

Artículo 515.- ... 

I. y II. ... 

III.- La expresión del delito imputado al indiciado por el Ministerio Público, así como el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución;  

IV. ... 

V. El delito o delitos por los que deberá seguirse el proceso;  

VI. ... 

VII. Todos los actos que acrediten el cuerpo del delito;  

VIII. a X. ... 

El plazo antes señalado se podrá prorrogar por un término igual a solicitud que haga el indiciado, por 
si o por conducto de su defensor, al rendir su declaración preparatoria, o dentro de las tres horas 
siguientes, siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de aportar y desahogar pruebas para 
que el juez resuelva su situación jurídica, siempre y cuando las mismas no hayan sido aportadas y 
desahogadas durante la averiguación previa.  

... 

La prórroga del plazo se deberá notificar a la autoridad responsable del establecimiento en donde, en 
su caso, se encuentre internado el indiciado, para los efectos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 19 constitucional. 

Artículo 801 bis.- En caso de delitos no graves, el Juez podrá negar, a solicitud del Ministerio 
Público, la libertad provisional del inculpado, cuando éste haya sido condenado con anterioridad, por 
algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al Juez 
para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las 
circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.  

Por conducta precedente o circunstancias y características del delito cometido, según corresponda, 
se entenderán, entre otros casos, cuando:  

I. El inculpado sea delincuente habitual o reincidente por delitos dolosos, en términos de lo dispuesto 
por el Código de Justicia Militar;  

II. El inculpado esté sujeto a otro u otros procesos penales anteriores, en los cuales se le haya 
dictado auto de formal prisión por el mismo género de delitos;  
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III. El inculpado se haya sustraído a la acción de la justicia y esté sujeto a un procedimiento penal por 
delito doloso por el cual haya sido extraditado;  

IV. El inculpado se haya sustraído con anterioridad a la acción de la justicia impidiendo con ello la 
continuidad del proceso penal correspondiente;  

V. El Ministerio Público aporte cualquier otro elemento probatorio de que el inculpado se sustraerá a 
la acción de la justicia, si la libertad provisional le es otorgada;  

VI. Exista el riesgo fundado de que el inculpado cometa un delito doloso contra la víctima u ofendido, 
alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
procedimiento, o algún tercero, si la libertad provisional le es otorgada;  

VII. Se trate de delito cometido con violencia, en asociación delictuosa o pandilla, o  

VIII. El inculpado haya cometido el delito bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

Artículo 801 ter.- El juez podrá en todo caso revocar la libertad provisional concedida al inculpado 
cuando aparezca durante el proceso cualesquiera de las causas previstas en el artículo anterior y así 
lo solicite el Ministerio Público".  

ARTICULO TERCERO.- Se reforman las fracciones I y II del artículo 2; el primer párrafo del artículo 38; el 
primer párrafo del artículo 134; el primer párrafo del artículo 135; el tercer párrafo del artículo 154; el artículo 
157; la fracción II y los tres últimos párrafos del artículo 161; la denominación del Capítulo I, del Título Quinto; 
el artículo 168; el primer párrafo del artículo 177; el primer párrafo del artículo 180, y la fracción I del artículo 
422, y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 134 y los demás se recorren en su orden; un 
último párrafo al artículo 161, el artículo 399 bis y el artículo 399 ter, todos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

"Artículo 2.- ... 

... 

I. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o por escrito sobre hechos que 
puedan constituir delito;  

II. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la acreditación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como a la reparación del daño;  

III. a XI. ... 

Artículo 38.- Cuando en las actuaciones esté acreditado el cuerpo del delito de que se trate, el 
funcionario que conozca del asunto dictará las providencias necesarias, a solicitud del interesado, 
para asegurar sus derechos o restituirlos en el goce de éstos, siempre que estén legalmente 
justificados. Si se tratare de cosas, únicamente podrán retenerse, esté o no comprobado el cuerpo 
del delito, cuando a juicio de quien practique las diligencias, la retención fuere necesaria para la 
debida integración de la averiguación.  

... 

Artículo 134.- En cuanto aparezca de la averiguación previa que se han acreditado el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del indiciado, en los términos del artículo 168, el Ministerio 
Público ejercitará la acción penal ante los tribunales y expresará, sin necesidad de acreditarlo 
plenamente, la forma de realización de la conducta, los elementos subjetivos específicos cuando la 
descripción típica lo requiera, así como las demás circunstancias que la ley prevea.  

No obstante lo dispuesto por la Fracción II del artículo 15 del Código Penal Federal, el Ministerio 
Público podrá ejercitar la acción penal en los términos del párrafo precedente y, en su caso, las 
excluyentes del delito que se actualicen por la falta de los elementos subjetivos del tipo, serán 
analizados por el juzgador después de que se haya dictado el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso según corresponda, sin perjuicio del derecho del inculpado de acreditar ante el propio 
Ministerio Público la inexistencia de los mencionados elementos subjetivos del tipo.  

Para el libramiento de la orden de aprehensión, los tribunales se ajustarán a lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 16 constitucional y en el 195 del presente Código.  
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... 

... 

... 

... 

Artículo 135.- Al recibir el Ministerio Público Federal diligencias de averiguación previa, si hubiere 
detenidos y la detención fuere justificada, hará inmediatamente la consignación a los tribunales, si se 
cumple lo previsto en el párrafo primero del artículo 134; si tales requisitos no se satisfacen, podrá 
retenerlos ajustándose a lo previsto en los artículos 193, 194 y 194 bis. Si la detención fuere 
injustificada, ordenará que los detenidos queden en libertad.  

... 

... 

... 

... 

Artículo 154. ... 

... 

A continuación se le hará saber en qué consiste la denuncia o querella así como los nombres de sus 
acusadores y de los testigos que declaren en su contra, se le preguntará si es su voluntad declarar y 
en caso de que así lo desee se le examinará sobre los hechos consignados. Si el inculpado decidiere 
no declarar, el juez respetará su voluntad dejando constancia de ello en el expediente.  

... 

... 

Artículo 157.- En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 135, y en todos aquellos 
en que el delito no dé lugar a detención, a pedimento del Ministerio Público se librará orden de 
comparecencia en contra del inculpado para que rinda su declaración preparatoria, siempre que 
existan datos que acrediten el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado.  

Artículo 161.- ... 

I. ... 

II. Que esté comprobado el cuerpo del delito que tenga señalado sanción privativa de libertad;  

III. y IV. ... 

El plazo a que se refiere el párrafo primero de este artículo, podrá prorrogarse por única vez, hasta 
por setenta y dos horas, cuando lo solicite el indiciado, por si o por su defensor, al rendir su 
declaración preparatoria, o dentro de las tres horas siguientes, siempre que dicha prórroga sea con la 
finalidad de aportar y desahogar pruebas para que el juez resuelva su situación jurídica.  

El Ministerio Público no podrá solicitar dicha prórroga ni el juez resolverá de oficio; el Ministerio 
Público en ese plazo puede, sólo en relación con las pruebas o alegatos que propusiere el indiciado o 
su defensor, hacer las promociones correspondientes al interés social que representa.  

La prórroga del plazo se deberá notificar a la autoridad responsable del establecimiento en donde, en 
su caso, se encuentre internado el indiciado, para los efectos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 19 constitucional. 

Adicionalmente, el auto de formal prisión deberá expresar el delito que se le impute al indiciado, así 
como el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución.  

CAPITULO I  

Comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del inculpado 

Artículo 168.- El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su 
vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos.  
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Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los normativos, en el caso de que la 
descripción típica lo requiera.  

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los medios probatorios 
existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no 
exista acreditada a favor del indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente 
de culpabilidad.  

El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditarán por cualquier medio 
probatorio que señale la ley.  

Artículo 177.- Para la comprobación de los delitos relacionados con la industria petrolera nacional y 
con el servicio público de energía eléctrica previstos en los artículos 185, 253 fracción I inciso i); 254 
fracciones VII y VIII, 254 ter, 368 fracciones II y III del Código Penal Federal, se presumirá la 
propiedad federal, salvo prueba en contrario.  

... 
Artículo 180.- Para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad el 
indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estimen conducentes según su criterio, aunque no sean de los que 
menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho.  

... 

... 
Artículo 399 bis.- En caso de delitos no graves, el Juez podrá negar a solicitud del Ministerio 
Público, la libertad provisional del inculpado, cuando éste haya sido condenado con anterioridad, por 
algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al Juez 
para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las 
circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.  

Por conducta precedente o circunstancias y características del delito cometido, según corresponda, 
se entenderán, cuando:  

I.  El inculpado sea delincuente habitual o reincidente por delitos dolosos, en términos de lo 
dispuesto por el Código Penal Federal.  

II.  El inculpado esté sujeto a otro u otros procesos penales anteriores, en los cuales se le haya 
dictado auto de formal prisión por el mismo género de delitos;  

III.  El inculpado se haya sustraído a la acción de la justicia y esté sujeto a un procedimiento penal 
por delito doloso por el cual haya sido extraditado;  

IV.  El inculpado se haya sustraído con anterioridad a la acción de la justicia impidiendo con ello la 
continuidad del proceso penal correspondiente;  

V.  El Ministerio Público aporte cualquier otro elemento probatorio de que el inculpado se sustraerá 
a la acción de la justicia, si la libertad provisional le es otorgada;  

VI.  Exista el riesgo fundado de que el inculpado cometa un delito doloso contra la víctima u 
ofendido, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que 
intervengan en el procedimiento, o algún tercero, si la libertad provisional le es otorgada;  

VII.  Se trate de delito cometido con violencia, en asociación delictuosa o pandilla, o  

VIII.  El inculpado haya cometido el delito bajo el influjo de estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas. 

Artículo 399 ter.- El juez podrá en todo caso revocar la libertad provisional concedida al inculpado 
cuando aparezca durante el proceso cualesquiera de las causas previstas en el artículo anterior y así 
lo solicite el Ministerio Público.  

Artículo 422.- ... 
I. Cuando en cualquier estado de la instrucción y después de dictado el auto de formal prisión 
aparezca plenamente desvanecidos los datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito, o  

II. ..." 
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ARTICULO CUARTO.- Se reforma la fracción II del artículo 16 de la Ley de Extradición Internacional, para 
quedar como sigue:  

"Artículo 16.- ... 

I. ... 

II. La prueba que acredite el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del reclamado. Cuando el 
individuo haya sido condenado por los Tribunales del Estado solicitante, bastará acompañar copia 
auténtica de la sentencia ejecutoriada;  

III. a VI. ... 

..." 

ARTICULO QUINTO.- Se abroga la Ley Reglamentaria del Artículo 119 de la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

ARTICULO SEXTO.- Se reforman las fracciones I, inciso c) y II, inciso a), del artículo 8 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, para quedar como sigue:  

"Artículo 8.- ... 

I. ... 

a) y b) ... 

c) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado, así como para la reparación de los daños y perjuicios causados;  

d) a m) ... 

... 

II. ... 

a) Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente por los delitos del orden federal 
cuando exista denuncia o querella, esté acreditado el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad de quien o quienes en él hubieren intervenido, solicitando las órdenes de 
aprehensión o de comparecencia, en su caso;  

b) a g) ... 

III. y IV. ..." 

ARTICULO SEPTIMO.- Se reforma el segundo párrafo de la fracción XV del artículo 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

"Artículo 27.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. ... 

En las islas a que se refiere el párrafo anterior, regirán las leyes civiles, penales y administrativas, 
aplicables en materia federal y tendrán jurisdicción los tribunales federales con mayor cercanía 
geográfica.  

XVI. a XXXV. ..." 

ARTICULO OCTAVO.- Se reforman los incisos a) y b) de la fracción I, del artículo 50, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

"Artículo 50.- ... 

I. ... 

... 

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. En el caso del Código Penal 
Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a l) de esta fracción;  
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b) Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código Penal;  

c) a l) ... 

II. ... 

III. ..." 

ARTICULO NOVENO.- Se reforman las fracciones III y VI del artículo 3 y las fracciones I y V del artículo 4, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

"Artículo 3.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad que corresponda, así como para la reparación de los daños y perjuicios 
causados;  

IV. y V. ... 

VI.  Restituir provisionalmente y de inmediato al ofendido en el goce de sus derechos, siempre y 
cuando no se afecte a terceros y esté acreditado el cuerpo del delito de que se trate y, en caso 
de considerarse necesario, ordenará que el bien se mantenga a disposición del Ministerio 
Público, exigiendo el otorgamiento de garantías que, de ejercitarse la acción penal se pondrán a 
disposición del órgano jurisdiccional.  

VII. a XIII. ... 

Artículo 4.- ... 

I. Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente por los delitos del orden común, 
cuando exista denuncia o querella, esté acreditado el cuerpo del delito de que se trate y la 
probable responsabilidad de quién o quienes en él hubieran intervenido, solicitando las órdenes 
de aprehensión, de comparecencia o de presentación, en su caso;  

II. a IV. ... 

V.  Aportar los elementos pertinentes y promover las diligencias conducentes para la debida 
acreditación del cuerpo del delito de que se trate, de la responsabilidad penal, de la existencia 
de los daños y perjuicios y para la fijación del monto de su reparación;  

VI. a VIII. ..." 

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

SEGUNDO.- Las menciones que en otras disposiciones de carácter federal se hagan al Código Penal para 
el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, se 
entenderán referidas al Código Penal Federal.  

México, D.F., a 29 de abril de 1999.- Sen. Héctor Ximénez González, Presidente.- Dip. María Mercedes 
Maciel Ortiz, Presidente.- Sen. Sonia Alcántara Magos, Secretario.- Dip. Leticia Villegas Nava, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 


